RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003163, Ent. N° 7473/12)

“VISTO: las  actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la prórroga de la  Licitación Abreviada Nº 20/2010 para la  Contratación de Lavado y Secado de Ropa Hospitalaria, para el Instituto Nacional del Cáncer, por el Ejercicio 2012;

RESULTANDO: 1) que consta en el expediente remitido el procedimiento de contratación original y la adjudicación del llamado a la firma Unidad Cooperativa Lavadero, por la suma total de $ 298.812 IVA incluido, por el período 1.1.2011 al 31.12.2011, prorrogable por un período de un año venciendo el 31.12.2012;

2) que el gasto fue intervenido preventivamente, sujeto a disponibilidad en el Objeto del Gasto para el Ejercicio 2011;

3) que  consta Resolución del Director del Instituto Nacional de Oncología de fecha 19/9/12,  por la cual se prorroga la Licitación Abreviada de referencia por el periodo 2012, por la suma mensual de $ 31.488 IVA incluido, siendo el monto total de la prórroga la suma de $ 377.856 IVA incluido;

4) que se expresa que la prórroga comenzará a regir a partir de la intervención de este Tribunal, acompañándose la respectiva información contable;

5) que el Ordenador dictó, previo al acto administrativo disponiendo la prórroga de fecha 19/9/12, dos Resoluciones vinculadas al mismo objeto: la primera de ellas sin fecha y la segunda de fecha 2/8/12, las que fueron observadas –en cuanto a los montos allí dispuestos- por la Contadora Delegada de este Tribunal (actuación de fecha 3/9/12);

CONSIDERANDO: 1) que la intervención, por el monto y  de conformidad con las Ordenanzas Nº 64 de 2.03.1988 y Nº 72 de 23.05.1996 y normas modificativas y concordantes corresponde a la Contadora Delegada;

2) que no obstante ello este Tribunal puede siempre asumir competencia en aquellos asuntos sometidos a su intervención, sobre todo para evitar dilaciones al procedimiento, como sucede en el caso concreto;

3) que razones de buena administración ameritaban que el Ordenador, en su resolución de fecha 19/9/12 y con el fin de evitar confusiones, dejase sin efecto los actos administrativos anteriormente dictados con el mismo objeto (Resultando 5º de la presente);

4) que la prórroga dispuesta se ajusta a las previsiones del llamado por lo que no merece objeciones de tipo legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a la  Contadora  Delegada  en  ASSE,  la  intervención  del  gasto de $ 377.856, previo control de su imputación con cargo al Objeto de Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Señalar a la Administración actuante que en lo sucesivo deberá tener presente lo expresado en el precedente Considerando 1º;

3) Téngase presente lo señalado en el precedente Considerando 1º;

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y

5) Devolver las actuaciones”.
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